
24 Horas
Sección: México
2024-02-02 01:52:32 263 cm

2
Página: 4 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CORTE RECHAZA ACUSACIONES DEFIENDE PÉREZDAYÁN

Va Morena por juicio contra
ministro por reforma eléctrica

Postura.Diputadosguindas
aseguranque en laSCJN se

violó laConstitución alechar

paraatrás la ley impulsada
por LópezObrador

JORGEX.LOPEZY ÁNGELCABRERA

Elgrupo parlamentario de Morena
enSan Lázaro,juntoconsusaliados
delPartidodelTrabajo (PT) Verde

Ecologista de México (PVEM) soli-
citaran un juicio político en contra

delministrode laSuprema Corted
Justicia de laNación (SCJN), Alber-
toPérezDayánporviolarelprocedi-
miento que marca la Ley Orgánica
del PoderJudicial alemitirsuvoto

de calidad en el amparo concedido
contra la reforma la Ley de Indus-
triaEléctrica.

El miércoles, laSegunda Sala de
la SCJN declaró inconstitucional la
reforma laLeyde la IndustriaEléc-
tricaqueotorgaba
la Comisión Federal de Electricidad
(CFE) sobre lasempresasprivadas.

El asuntoseempatócon losvotos

en contra del proyecto de lasminis-
trasYasmin Esquivel Lenia Batres,
proclives los intereses guberna-
mentales, por lo que el presidente
de la Segunda Sala, Alberto Pérez
Dayán, emitió un voto de calidad
favordesu propuesta.

El presidente de la Comisión de
Puntos Constitucionales de la Cá-
mara de Diputados, Juan Ramiro

Robledo, explicó que los ministros
debieron de haber llamado otro

para que intentara un nuevo pro-
yecto de sentencia, que intentara
conciliar las dos argumentaciones
contradictorias, sólo si continua-
ba el empate, entonces sí podría el
ministro ejercer suvoto decalidad.

"No hicieron eso. Violaron su pro-
pia ley. nuestro juicio, implica res-

ponsabilidad administrativa polí-
tica. La Constitución, artículo 110,
segundo párrafo, dice que losminis-

yotrasautoridadesimportante
de la Federaciónmexicanason res-

ponsables,políticamente, porviolar
la Constitución porviolaruna ley
fundamental, una ley federal. Es el
caso", expresóRobledo.

Consideró que otra irregularidad
en la que incurrió laCorte esvolver

revisar la Leyde la Industria Eléc-

trica, queyahabíasido analizadaen

acciónde inconstitucionalidad no

alcanzó lasdos terceras de los

votos de losministros.
"Como no alcanzó, entonces, esa

ley no pudo serdeclarada inconsti-
tucional. En consecuencia, es cons-

titucional. Sucede que, por jurispru-
dencia,sehandado atribucionesa sí

mismos,paraque los juecesvuelvan
tomarel mismoasunto", explicó.
Porsu parte, la vicecoordinado

de Morena, AleidaAlavéz, dijo que
en consecuencia, acelerarán las re-

formas la Ley Orgánicadel Poder
Judicial la Ley deAmparo, bus-
carán eliminarelvotode calidad.

Mientras que el presidente An-
drés Manuel López Obrador, en su

conferenciaMañanera, aseguróque
los ministros "violaron sus propios
procedimientos" al declarar incons-
titucional la LeyEléctrica.

"Recurre una facultad una

norma quecomoél es el presidente
del grupo, de lasala,éltienevoto de
calidadentonces aunqueson dos vo-

tosdeciden, quenohayempate, que
seanula la ley eléctrica",dijo.

PODERJUDICIAL RESPONDE

AnteelembatedeMorena, la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación
defendió la legalidad del voto del
ministroAlberto PérezDayán.

La Cortedefendió que elcaso fue
resuelto de conformidad con el ar-

tículo 56, primer párrafo de la Ley
de Amparo, que rige estos procedi-
mientosyestablece quecuando uno

de los ministros se manifieste impe-
dido en asuntos del conocimiento
del pleno sala, los restantes califi-
carán laexcusa. Si la admiten, éstos
continuarán en elconocimiento del

asunto; en caso de empate, quien
presida tendrávotode calidad.

Así sucedió, ya que el ministro
Javier LaynezPotisek se excusó de

conocerdeesteasunto, toda zque
participaren sudiscusión retrasaría

su resolución, derivado de una soli-

citud de impedimento quepresentó
el día anterior laSecretaríade Ener-

gía del Gobierno Federal (Sener),

para quee noconociera
éste votroamparosimilar.

LaSCJNdetallóqueesasituación

generó que la votación resultara en

empatey, con ello, fuera necesario

ejercervoto decalidad.




